COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°36-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE AGOSTO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, PRESIDE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2004 del día 09 de agosto del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°34-2004 DEL 02 DE AGOSTO DEL 2004

ACTA ORDINARIA N°35-2004 DEL 05 DE AGOSTO DEL 2004

d- ATENCIÓN AL PUBLICO:

FRANCISCO  RODRÍGUEZ DELGADO, ASOCIACIÓN DEP. AJEDREZ

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2004 del 09 de agosto del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°34-2004 del 02 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°34-2004 del 02 de agosto del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°35-2004 del 05 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°35-2004 del 05 de agosto del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 4

Se atiende al señor Francisco Rodríguez, de la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, quien informa acerca del nombramiento de Belén como sede para las eliminatorias de III División del 21 de agosto al 05 de setiembre. El primer lugar de cada sede va al campeonato. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya brindar el apoyo requerido para la actividad de las eliminatorias, y coordinar para publicar en la página del periódico Belén al Día dicha actividad.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio AM-O-221-.2004 con fecha 26 de julio del 2004, por parte del señor Víctor Víquez B, Alcalde Municipal de Belén, referente a la solicitud  de cumplir con la implementación  de las disposiciones de la Contraloría General de la República para el giro de transferencias por parte de la Municipalidad. En el informe AI-44-2004 de la Auditoria Interna Municipal se señala que el Sistema de Control Interno seguido por la administración hasta la fecha, es débil en las distintas etapas del proceso. Por lo anterior se solicita la implementación de todos los requisitos para que se pueda continuar recibiendo las transferencias de los recursos municipales aprobados.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota al Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal, en donde se les informa que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación está velando por que se cumplan los procedimientos que corresponden, como ente adscrito a la Municipalidad de Belén, quien además cuenta con personería jurídica instrumental. 

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.4533/2004 con fecha 28 de julio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, referente a la remisión del documento del proyecto Plan Nacional de Fortalecimiento y Acreditación de los Comités Cantonales de Deporte y Recreación, a la Dirección Jurídica para realizar el estudio respectivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar. 

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio ADS-189-2004 con fecha 30 de julio del 2004, por parte de la Lcda.. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social, referente a la solicitud de colaboración para la celebración del Día del Régimen Municipal,  a celebrarse el día 31 de agosto, dicha solicitud es mediante la designación de un colaborador que pueda impartirnos una lección de aeróbicos, así como una sección de deporte recreativo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Alan Araya, para que coordine lo que corresponda con los encargados del Programa de Recreación.
ARTICULO 8

Se recibe copia de la nota con fecha 03 de julio del 2004, enviada a la Junta de Educación de la Escuela España, por parte de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, referente a la solicitud de permiso correspondiente para la utilización de la zona verde (plaza fútbol) de la escuela, en el programa de Iniciación Deportiva, los días sabados de 7:30 am a 9:30 am.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya para que le de el seguimiento respectivo.
ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio ARS-04.112 con fecha 09 de agosto del 2004, por parte del ICODER, referente a la aprobación del proyecto enviado, se solicita subsanar los requisitos de certificaciones de la CCSS y el INS respectivamente, en cuanto a las obligaciones del régimen de seguridad social.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya coordinar para que se envíe de forma urgente la documentación solicitada.
ARTICULO 10

Se recibe copia de la nota enviada al doctor Gerardo Murillo Cuzza, Coordinador del Programa de Medicina del Deporte, con fecha 09 de agosto del 2004, por parte del doctor Manuel Wong On, actual contratista del comité quien brinda los servicios de atención médica en el Programa de Medicina del Deporte, el mismo manifiesta su renuncia al contrato,  ya que ha sido elegido para una plaza en la CCSS e inicia la residencia en el mes de setiembre. El Dr. Wong recomienda para terminar las obligaciones del contrato actual a la Dra. Andrea Morales Fiesler, quien realiza una capacitación en la Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Financiera, realizar una revisión al cartel realizado para la contratación de los servicios médicos y valorar si es procedente la realización de una cesión de dicho contrato.

ARTICULO 11

Se recibe dictamen según oficio DJ-348-2004 con fecha 09 de agosto del 2004, por parte del doctor Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal, referente al criterio técnico para resolver la situación de la Compra Directa N°020-2004, ítem “4 grabadoras grandes con parlantes con unidad de CD y casetera como mínimo de 30 watts rms (reales)”. El mismo dice textualmente:

Damos respuesta a la consulta formulada por ese órgano municipal, y que se plasmó en el artículo 08 de la Sesión Ordinaria No. 31-2004 de 12 de julio, comunicado a esta Dirección Jurídica  el 15 de  ambas del 2004, a través del cual se solicita criterio para resolver la situación planteada por la empresa Mueblería Vanesa S.A., ya que se trata de un incumplimiento en las especificaciones del cartel licitado.

I CONSIDERACIONES GENERALES IMPORTANTES SOBRE EL CARTEL DENTRO DE TODO PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.

Para dar cabal respuesta a este asunto es importante tener presente que las normas tienen una escala jerárquica, tal es el caso de la Constitución Política hasta otras de menor rango, tal y como lo contempla la Ley General de la Administración Pública en su ordinal 6º. 

De tal manera que existe un orden lógico que va desde la indicada Constitución, pasando por los Tratados Internacionales, Ley y lo Decretos Ejecutivos. A partir de ahí, pueden existir diferentes fuentes de derecho o normativas, dependiendo de la rama del derecho que nos encontremos, tal es el caso de la contratación administrativa, donde el Reglamento General contempla en su artículo 2.2.6, el orden de los distintos componentes del ordenamiento jurídico en esa materia.

Concretamente se dispone que el cartel es una de esas fuentes, por lo que se señala que en cualquier procedimiento de contratación administrativa, el oferente queda plenamente sometido al cartel del respectivo procedimiento, tal y como lo indica el artículo 10 de la Ley de Contratación Administrativa.

Sobre ese particular la Contraloría General de la República ha dicho: “ En cualquier procedimiento de contratación administrativa, el cartel o pliego de condiciones se constituye en el reglamento específico del negocio...” (R-DAGJ-069-99 de las 15:00 horas del 3 de noviembre de 1999)

Entonces podemos coincidir cómodamente con la doctrina más autorizada cuando afirma que “...el cartel es el conjunto de cláusulas redactadas por la Administración, especificando lo que se concursa, estableciendo las condiciones de todo tipo que regirán en el futuro contrato.” (Marienhoff, Miguel. Tratado de Derecho Administrativo (Buenos Aires, Ed. Abeledo –Perrot. Tomo III-A. pág. 209).

En iguales términos otro autor nos informa acertadamente que el “...cartel es el conjunto de cláusulas redactadas por la Administración especificando el suministro, obra o servicio que se licita, estableciendo las condiciones del contrato a celebrarse y determinando el trámite a seguir en el procedimiento de licitación.” (Sayagues Laso, Enrique. La Licitación pública (Montevideo. Ed. Acaloi 1978. Pag. 73).  

II CASO EN CONCRETO

En el caso que pide análisis se trata de un cartel de una compra directa denominada “No. 020-2004 Materiales Recreativos”, donde uno de los ítem se describe así: “4 grabadoras grandes con parlantes con unidad de CD y casetera como mínimo de 30 watts rms (reales).

Para tal fin se recibieron dos ofertas y la Junta Directiva de ese comité, por recomendación de la Comisión de Adjudicación adjudicó el mencionado ítem a la empresa que ofertó así: “4 Radiograbadora marca Aiwa, modelo CSD-TD10 c/ casetera y CD ¢ 36.200 c/u.”

Evidentemente la oferta propuesta, según los términos transcritos, no se ajusta al pliego cartelario, tanto es así que la adjudicación se realizó el 17, ratificada el 24 ambas del mes mayo y hasta el 06 de julio la empresa adjudicataria aclaró que precio unitario de las grabadoras es de ¢ 65.000,00, para un total de ¢260.000, 00, y solicitan la rectificación de la oferta que inicialmente habían realizado, piden las disculpas del caso.

Ante la situación descrita nos encontramos en la disyuntiva de considerar si jurídicamente la oferta ganadora debe ajustarse a lo dispuesto en el cartel, la respuesta es evidentemente positiva, puesto que el Reglamento General de Contratación dispone con absoluta claridad en el articulo 22.1 que el contratista está obligado a cumplir, plenamente, con las condiciones del concurso. 

De esta manera es indispensable que se de cumplimiento a lo ofertado por la empresa ganadora, sin cambio alguno, pues como lo ha dicho la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, los aspectos que tienen que ver con la descripción del objeto ofertado, cuyas condiciones son especiales y generalmente invariables son de acatamiento obligatorio (voto 998-98 de las 11:30 horas del 16 de febrero de 1998).

En abono a lo anterior y tomando en consideración la inteligencia del artículo 32.3 del Reglamento General de la Contratación, indispensable otorgarle un plazo de diez días al adjudicatario para que cumpla con lo pactado en caso contrario se recurrirá a readjudicar a la segunda mejor oferta posicionada, ante la adjudicación insubsistente, todo sujeto por supuesto a la disponibilidad presupuestaria.

Lo anterior sin perjuicio que ese Comité igualmente se encuentra facultado para declarar la deserción parcial del proceso de contratación, en lo que toca al ítem de compra de grabadoras, siendo indispensable dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, según los términos del artículo 29 del citado Reglamento General.

III CONCLUSIONES 

De acuerdo con lo expuesto hasta aquí esta Dirección Jurídica recomienda dos posibles salidas al caso planteado:

Que según los términos del artículo 32.3 del Reglamento General de la Contratación, otorgarle un plazo de diez días a la empresa adjudicataria para que cumpla con lo pactado y ofertado originalmente, en caso contrario, se recurrirá a readjudicar a la segunda mejor oferta posicionada, ante la adjudicación insubsistente, todo sujeto por supuesto a la disponibilidad presupuestaria, para tal fin se deberá verificar que esa segunda oferta se mantenga.

En defecto de la anterior, el Comité se encuentra facultado para declarar desierto el ítem “4 grabadoras grandes con parlantes con unidad de CD y casetera como mínimo de 30 watts rms (reales)”, del proceso de contratación denominada “Compra Directa 020-2004 Materiales Recreativos”, dejando constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, según los términos del artículo 29 del citado Reglamento General, para lo cual será necesario dictar la resolución administrativa respectiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  basados en la recomendación de la Dirección Jurídica Municipal y en pro de velar por el interés público, optar por la segunda recomendación y declarar desierto  el ítem “4 grabadoras grandes con parlantes con unidad de CD y casetera como mínimo de 30 watts rms (reales)”, del proceso de contratación denominada “Compra Directa 020-2004 Materiales Recreativos”. SEGUNDO: Remitir dicho acuerdo a la Asistente Técnica Financiera para realizar la Resolución Administrativa respectiva.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se envió del oficio AA-373-087-04  al oficio AA-396-08-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°30, N°31, N°32 y N°33-2004.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 13

El Director del Área Técnica envía los informes médicos del Programa Medicina del Deporte de los doctores Murillo Cuzza y Wong On:

Con el visto bueno del Área Técnica les remito los informes médicos del programa Medicina del Deporte de los doctores Murillo Cuzza y Wong On con las siguientes observaciones:
 Dr. Murillo Cuzza:

       La fecha del curso correspondiente al día 21 de julio no se pudo realizar por encontrarse cerrada la biblioteca municipal sin que mediará aviso previo.

      Se han definido las fechas para realizar el Simposio como nota final para aprobar el curso y serán los días del miércoles 01 de diciembre al martes 07 de diciembre con exposiciones grupales e invitados en lugar por definir.

      Se anexa la lista de asistencia desde el inicio del curso al mes de julio.  Como se nota se han reiterado ausencias de entrenadores, por lo que se envió una circular con fecha 17 de junio a las asociaciones deportivas de Belén para que indiquen la no ausencia y su justificación, ya varias de ellas han justificado las ausencias.

En cuanto al informe médico del Dr. Manuel Wong hago las siguientes observaciones:

      El Dr. Wong participó como exponente en el Curso impartido a los técnicos del cantón el día miércoles 28 de julio.
      Se continuó con los exámenes médicos a los deportistas de Juegos Nacionales, además de la consulta normal.
      Se detecto en la disciplina del voleibol femenino  constantes lumbalgias por lo que se le dio un tratamiento a la muchachas para fortalecer los músculos lumbares por medio de su entrenador Prof. Edwin Salas.
 PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE

INFORME DEL MES DE JULIO 2004

DR GERARDO MURILLO CUZZA

 ACTIVIDADES REALIZADAS:

      Actividades académicas del Curso de medicina del Deporte del Deporte.

     Interconsultas médicas de especialidad en medicina del deporte en algunas oportunidades referidos por el Dr. Manuel Wong y en otras ocasiones por las disciplinas deportivas.

     Interconsultas con expertos y de orientación en la forma de presentación del proyecto.

     Labores en el desarrollo del “Proyecto de Fortalecimiento y modernización del sector Salud-CCSS” en relación con la clínica medico-deportiva del Comité Cantonal.

     Se define mediante organización con los alumnos, fechas, trabajos de exposición, formato técnico y bibliografía del próximo Simposio “Ejercicio Físico y Salud”

     Se realizan los trámites ante las autoridades superiores del Hospital San Juan de Dios, para iniciar la apertura de los expedientes y las evaluaciones médico-deportivas del equipo de fútbol de Belén I División, se logra algo muy positivo (la aceptación) y queda como un logro del CCD.R. Belén como aporte al equipo de I división.

     Suministro de bibliografía y transferencia de información a los alumnos que expondrán el próximo simposio.

     Se inician los contactos con casas comerciales farmacéuticas para soporte económico al simposio.

 NOTA: EL INFORME ORIGINAL ESTA EN MANOS DEL AREA TÉCNICA.
A continuación les presento el informe de atención a pacientes durante el mes de Julio del año 2004.

Pacientes atendidos  los días de consulta en el consultorio del comité de deportes y recreación en San Antonio de Belén.
	Día 
	 Tae kwondo
	Futbol
	 Tenis de mesa
	Tenis de campo
	Ciclismo 
	Staff 
	 Atletismo
	Volleyball  
	Baloncesto
	Natación
	Futbol salon
	ajederez
	Total

	1
	0
	0
	1
	0
	2
	1
	18
	2
	0
	3
	0
	2
	29

	5
	0
	0
	5
	1
	2
	0
	7
	1
	2
	19
	1
	2
	40

	7
	0
	1
	1
	2
	1
	0
	0
	1
	2
	4
	4
	0
	16

	8
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	1
	1
	4

	12
	1
	0
	0
	0
	0
	3
	4
	3
	0
	3
	0
	0
	14

	15
	1
	0
	0
	0
	0
	4
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5

	19
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	3

	22
	1
	1
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	5

	26
	1
	2
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	7

	29
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	2
	1
	0
	1
	0
	0
	6

	Total
	4
	5
	7
	3
	6
	17
	31
	9
	5
	31
	6
	5
	129


Se atendieron un total de 129 pacientes en el mes de Julio de 2004 en el consultorio del Comité de Deportes en San Antonio de Belén, correpondiente al período de realización de los dictamenes médicos para la inscripción de los deportistas para los Juegos Nacionales del año 2005, asociado al volumen normal de la consulta médica.  

Se realizó la valoración de los deportistas de las diferentes disciplinas conforme se fueron citando para su evaluación, se observó que en la disciplina de volleyball femenino las deportistas padecen de constantes lumbalgias de origen mecánico, lesión frecuente en este deporte, por lo que se procedió a la instrucción de ejercicios para el estiramiento y fortalecimiento de la musculatura lumbar al entrenador de dicha disciplina, estos ejercicios recomendados son los enseñados en la Escuela de la Espalda del Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE) a los portadores de lumbalgias mecánicas, dichos ejercicios son contemplados en su mayoría en la hoja que adjunto a este reporte.

Además de la consulta se continúa con las clases durante el mes de Julio con el tema de Resucitación cardiopulmonar y cuyo resumen ya ha sido entregado de antemano al Comité de Deportes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar los informes presentados por el señor Allan Araya del Programa de Medicina del Deporte.

ARTICULO 14

El Director del Área Técnica envía copia de la nota enviada a los señores Dr. Manuel Wong On, Programa Medicina del Deporte, Juan Carlos Córdoba Jiménez, Adulto Mayor y Henry Escobar Urrego, Programa de Recreación, referente a la solicitud de inclusión en los informes mensuales de labores la cuantificación y detalle de las horas laboradas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 15

El Director del Área Técnica envía copia de la nota enviada al Dr. Gerardo Murillo Cuzza, del Programa Medicina del Deporte, referente a la solicitud de inclusión de la lista detallada de atención médica brindada a pacientes en el Hospital San Juan de Dios, con sus respectivos nombres, números de cédula y disciplina deportiva. A su vez se le solicita hacer la recomendación de los candidatos para conformar la comisión del proyecto de Medicina del Deporte. Además en los informes mensuales de labores se debe incluir la cuantificación y detalle de las horas laboradas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 16
La Asistente Técnica Administrativa informa que el libro de actas del comité N°8 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°9, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°09, las hojas se encuentran enumeradas del 1601 al  1800, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°8 y la apertura del libro N°9, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°09, las hojas se encuentran enumeradas del 1601 al 1800, son en tamaño carta y están en perfecto estado.
ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa presenta el siguiente informe según oficio RH-15-2004:

Por este medio hacemos de su conocimiento el hecho de que ha desaparecido del stock de suministros de oficina, tres toner para la impresora Epson EPL-5900L , los mismos se encontraban en el mueble en forma de estrella de esta oficina colocados ordenadamente, en la parte superior del mismo, ya que no existía espacio en el mueble con llave.

Permanecían ahí desde enero del presente año. El día 10 de junio por acuerdo de Junta Directiva, se procedió a realizar una limpieza general en horas de oficina, en donde algunos de los miembros de la junta del comité participarían junto con los funcionarios del comité, y con el señor Henry Escobar, contratista. En esa oportunidad se retiraron de la oficina varias bolsas con artículos de recreación entre otras cosas, como el equipo de sonido, bolas, y en ese día los tóner fueron bajados del mueble.

Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de los mismos, incluida la bodega de recreación, y sin embargo no ha dado resultado, consultando para tal fin a todos los funcionarios de planta de este comité.

Presumimos que podría ser que los mismos se fueran de forma equivocada en una de las bolsas de basura que se dispusieron ese día de limpieza general.

Actualmente nos encontramos con la necesidad de realizar una compra de tóner, ya que no hay en existencia y las impresoras al igual que las computadoras han venido fallando mucho, lo que hace que se realicen atrasos y debamos estar solicitando colaboración en otros departamentos de la municipalidad para realizar impresiones. Hemos pasado varios días a la espera de ver si aparecían pero fue inútil y debemos resolver la problemática expuesta.

Por último recomendamos al respecto es que se debe de asegurar las gavetas del mueble de la sala de sesiones, con el fin de mantener los suministros bajo llave y evitar este tipo de inconvenientes en el futuro.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe RH-15-2004 y archivar. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa incluir en la Solicitud de Servicios de la compra de materiales de oficina.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°01 Compra de Materiales y Suministros de Oficina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°01 Compra de Materiales y Suministros de Oficina.

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO VIII

VARIOS:

ARTICULO 19

El señor Edwin Solano propone solicitar al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal nos colabore con el departamento de Informática, para que nos brinden asesoría y asistencia en el mantenimiento de los equipos de cómputo del comité.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal nos colabore con el departamento de Informática, para que nos brinden asesoría y asistencia en el mantenimiento de los equipos de cómputo del comité.

ARTICULO 20

El señor Gilberth Oviedo propone derogar el acuerdo en el que se nombró la Comisión para el nombramiento del Administrador y solicita que se nombre a la Junta Directiva como comisión para la realización de las entrevistas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad derogar el acuerdo en el que se nombró la Comisión para el nombramiento del Administrador y solicita que se nombre a la Junta Directiva como comisión para la realización de las entrevistas.

ARTICULO 21

El señor Edwin Solano propone realizar una Sesión Extraordinaria para llevar a cabo como punto único las entrevistas a los candidatos al puesto de Administrador del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad realizar una Sesión Extraordinaria para llevar a cabo como punto único las entrevistas a los candidatos al puesto de Administrador del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a partir de las 6:00 pm. SEGUNDO: Solicitar al Lic. Víctor Sánchez, de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad su colaboración para realizar las entrevistas el día miércoles 11 de agosto del 2004.

ARTICULO 22

El señor Edwin Solano propone convocar a la Sesión Ordinaria del lunes 16 de agosto a los miembros de las Comisiones Técnica y de Juegos Escolares, para su respectiva juramentación a las 7:00 pm.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad convocar a la Sesión Ordinaria del lunes 16 de agosto a los miembros de las Comisiones Técnica y de Juegos Escolares, para su respectiva juramentación a las 7:00 pm.

CAPITULO IX

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO X

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 23

La Asistente Técnica Administrativa solicita la anulación del cheque N°3239, ya que por error en la impresión, el Banco Crédito Agrícola de Cartago no procedió a hacer efectivo el cambio.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la anulación del cheque N°3239 del Banco Crédito Agrícola de Cartago.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:45 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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